
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA

SALA CIVIL FAMILIA
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha
Estado:

0040Nro .de Estado 06/MARZO/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

BEATRIZ ELENA LOPEZ
SALAZAR Y OTRO

Expropiación 05/03/2024
ADMITE APELACIÓN EFECTO DEVOLUTIVO.
IMPRIME TRÁMITE ARTÍCULO 12 LEY 2213
DE 2022. CONCEDE TERMINO DE CINCO (5)
DÍAS PARA SUSTENTAR RECURSO. ORDENA
TRASLADO DE CINCO (5) DÍAS AL NO
RECURRENTE. DA PAUTAS DE
PROCEDIMIENTO A LA SECRETARÍA Y A
PARTES. NOTIFICADO EN ESTADOS
ELECTRÓNICOS 6 DE MARZO DE 2024. VER
ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto admite recurso apelación
05030318900120200001201 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
ANI

FRANCISCO JAVIER
ECHEVERRI ARBOLEDA

Verbal 05/03/2024
ADMITE APELACIÓN EFECTO SUSPENSIVO.
IMPRIME TRÁMITE ARTÍCULO 12 LEY 2213
DE 2022. CONCEDE TERMINO DE CINCO (5)
DÍAS PARA SUSTENTAR RECURSO. ORDENA
TRASLADO DE CINCO (5) DÍAS AL NO
RECURRENTE. DA PAUTAS DE
PROCEDIMIENTO A LA SECRETARÍA Y A
PARTES. NOTIFICADO EN ESTADOS
ELECTRÓNICOS 6 DE MARZO DE 2024. VER
ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto admite recurso apelación
05045310300120200015101 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
CARLOS ALBERTO
RAMIREZ CORREA

MARGARITA ROSA SIERRA
BEUTH

Verbal 05/03/2024
CONFIRMA SENTENCIA APELADA. COSTAS
EN ESTA INSTANCIA A CARGO DEL
DEMANDANTE INICIAL Y DEMANDADO
RECONVENIDO. NOTIFICADO EN ESTADOS
ELECTRÓNICOS 06 DE MARZO DE 2024. VER
ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/157

Sentencia confirmada
05615310300120180016702 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
JAIRO ALBERTO
COLORADO CASTAÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 2Fecha
Estado:

0040Nro .de Estado 06/MARZO/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

MARGARITA ROSA SIERRA
BEUTH

Verbal 05/03/2024
FIJA EN 1 SMLMV AGENCIAS EN DERECHO A
CARGO DEL DEMANDANTE INICIAL Y
DEMANDADO RECONVENIDO. NOTIFICADO
EN ESTADOS ELECTRÓNICOS 6 DE MARZO
DE 2024. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto señala agencias en derecho
05615310300120180016702 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
JAIRO ALBERTO
COLORADO CASTAÑO

RAMIRO HERNANDEZ CAROOrdinario 05/03/2024
FIJA EN $ 3.900.000 AGENCIAS EN DERECHO
A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA.
NOTIFICADO EN ESTADOS ELECTRÓNICOS
06 DE MARZO DE 2024. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/157

Auto señala agencias en derecho
05847318400120200007901 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
LUZ AMALIA
MONTOYA MONTOYA

SECRETARIO (A)

KAROL MARCELA ARANGO PARRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado ponente 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 
Rad. 05045 3103 002 2020 00151 01 

 
Reunidos los requisitos previstos en los artículos 322 numeral 3º y 325 del Código 

General del Proceso, SE ADMITEN en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada judicial del señor Francisco Javier Echeverri 

Arboleda; y el interpuesto por el apoderado judicial del señor Carlos Alberto Ramírez 

Correa el día 28 de julio de 2023 ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Apartadó, dentro del proceso verbal de resolución de contrato cursado en dicho 

despacho a solicitud de Carlos Alberto Ramírez Correa contra Francisco Javier 

Echeverri Arboleda. 

En ese orden de ideas, una vez ejecutoriado el presente proveído conforme lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, esta Sala de Decisión procederá 

a dictar auto mediante el cual se concederá́ a los apelantes el término de cinco (5) 

días para sustentar la alzada, providencia que se notificará por estados electrónicos 

en el micrositio asignado a esta Corporación en la página web de la Rama Judicial.  

El escrito de sustentación deberá remitirse al correo electrónico dispuesto para el 

efecto por la Secretaría y de él se dará traslado secretarial a la contraparte durante 

el termino de cinco (5) días, conforme lo prevé el artículo 110 del Código General 

del Proceso; dicho traslado será fijado electrónicamente. 



Para efectos de darle publicidad a la presente determinación, se notificará este auto 

por estados electrónicos informándoles además que durante los cinco (5) días 

siguientes a su notificación podrán solicitar la expedición digital de las piezas 

procesales que requieran a fin de presentar sus alegatos y sustentación de forma 

escrita, mismas que le serán suministradas por la Secretaría de manera célere y 

mediante las herramientas tecnológicas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin

Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aef87ac70ce51b1dad49a8546959eff9a6c5a473eabba68a844b2277bed69b6c

Documento generado en 05/03/2024 03:56:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado ponente 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 
Rad. 05030 31 89 001 2020 00012 01   

 
Reunidos los requisitos previstos en los artículos 322 numeral 3º y 325 del Código 

General del Proceso, SE ADMITE en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la señora Beatriz Elena López 

Salazar el día 30 de junio de 2023 ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Amaga, dentro del proceso declarativo especial de expropiación cursado en dicho 

despacho a solicitud de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) contra la 

señora Beatriz Elena López Salazar y el señor Oscar de Jesús Castaño.    

En ese orden de ideas, una vez ejecutoriado el presente proveído conforme lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, esta Sala de Decisión procederá 

a dictar auto mediante el cual se concederá al apelante el término de cinco (5) días 

para sustentar la alzada, providencia que se notificará por estados electrónicos en 

el micrositio asignado a esta Corporación en la página web de la Rama Judicial.  

El escrito de sustentación deberá remitirse al correo electrónico dispuesto para el 

efecto por la Secretaría y de él se dará traslado secretarial a la contraparte durante 

el termino de cinco (5) días, conforme lo prevé el artículo 110 del Código General 

del Proceso; dicho traslado será fijado electrónicamente. 



Para efectos de darle publicidad a la presente determinación, se notificará este auto 

por estados electrónicos informándoles además que durante los cinco (5) días 

siguientes a su notificación podrán solicitar la expedición digital de las piezas 

procesales que requieran a fin de presentar sus alegatos y sustentación de forma 

escrita, mismas que le serán suministradas por la Secretaría de manera célere y 

mediante las herramientas tecnológicas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin

Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bff07947c4ed830c204912458a3bc5f76560c0bd672aa1bc2567c023134b5d32

Documento generado en 05/03/2024 03:57:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL FAMILIA 

          MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA  

                     Referencia Procedimiento: Verbal resolución contrato de 
promesa de compraventa 

Demandante: Jairo Alberto Colorado Castaño 

Demandada: Margarita Rosa Sierra Beuth y otro 
Asunto: Fija agencias en derecho. 

Radicado: 05615 31 03 001 2018 00167 01  
 

  

 

        Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme lo consagra el artículo 5°, numeral 1° del 

Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como agencias en derecho 

en sede de segunda instancia, a cargo de la parte demandante inicial 

y demandado en reconvención, y a favor de la parte demandada inicial 

y demandante en reconvención, la suma equivalente a un salario 

mínimo legal mensual vigente (1 S.M.M.L.V).  

 

Liquídense las costas y agencias en derecho en forma 

integrada por el juzgado cognoscente, conforme al artículos 361 y 366 

del Código General del Proceso. 

 

En firme este auto, devuélvase el expediente a su lugar 

de origen. 

                    NOTIFIQUESE 

 

           (Firmado electrónicamente)             

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8957d25fbe93d0ee69cd89095745278300b2b93eb6a396766a01e977cd2a203f

Documento generado en 05/03/2024 09:27:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Medellín, cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado nacional : 05847318400120200007901 
Radicado interno : 056-2022 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1.º del artículo 5 del Acuerdo 

n.º PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, aplicable por la remisión 
del artículo 366-4 del Código General del Proceso, se fija un monto de $3.900.000 
como agencias en derecho de segunda instancia a cargo del demandado Ramírez 
Hernández Caro y en favor de la demandante Luz Amalia Montoya Montoya.  
 

Devuélvase el expediente a su origen, previas las anotaciones de rigor. 
 
 
CÚMPLASE 
 
 
(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 

Firmado Por:

Wilmar Jose Fuentes Cepeda

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 80a47b682b3fb58927e0a6cfbc125e2688ece385268f79ce9fa45093ba7701f8

Documento generado en 05/03/2024 08:13:03 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Verbal de resolución de contrato. Jairo Alberto Colorado Castaño VS. Margarita 

Rosa Sierra Beuth y otro. EXP. 05615 31 1203 001 2018 00167 01.   

1 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 
                               Proceso: Verbal resolución contrato promesa compraventa 

   Demandante: Jairo Alberto Colorado Castaño  

    Demandados: Margarita Rosa Sierra Beuth y otro 

   Asunto: Confirma la sentencia apelada: De la promesa de 

compraventa. / Efectos. / Elementos. / El demandante inicial 

y demandado en reconvenci·n no se allan· a cumplir sus 

obligaciones. 

Radicado.           05615 31 03 001 2018 00167 01  

   Sentencia No.: 009 

 

 

                       Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro 2024) 

 

Procede la Sala a resolver la alzada propuesta por el 

demandante inicial y  demandado en reconvención, contra la sentencia 

proferida el 1 de octubre de 2019, por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Rionegro, siendo complementada en providencia del 17 de 

febrero de 20201, dentro del proceso verbal de resolución de contrato, 

instaurado por Jairo Alberto Colorado Castaño contra Margarita Rosa 

Sierra Beuth y Mario Velandia Rodríguez; estos a su vez, demandaron 

en reconvención a aquel.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. A través de apoderada judicial, pidió el demandante 

que la jurisdicción declare que ñestá resuelto el contrato de compraventa 

                                      
1 En cumplimiento del auto proferido el 13 de enero de 2020, por el magistrado ponente. 


